
Por lo que hace al expediente, no tengo dificultad al 
guna en traerle para que S. S. lo pueda examinar; y res 
pecto á la ampliación que ahora desea en la nota de lo 
Sres. Diputados, yo pasaré las oportunas comunicacione 
á los departamentos ministeriales para que se le dé 1< 
extensión que quiere S. S.

El Sr. G U Z M A N  (Santa Marta): Dice el Sr. Ministr< 
de la Gobernación que la prueba de que está bien heeln 
el sorteo de 1870 es que se ha realizado; y yo no pued( 
estar conforme con esa apreciación. Deseo, pues, qui 
traiga S. S. á las Cortes una nota de todas las provincia: 
que no han cubierto el contingente del (39.

Respecto á los solares vendidos, debo decir que ye 
no estaba seguro de que se hubiera hecho la venta ; se 
decia así, y por eso he hecho la pregunta. Tampoco re
cordaba que hubiese esa autorización en los presupues
tos: lo creo puesto que S. S. lo asegura y así apareeert 
en el expediente, y lo veremos si S. S. lo trae para que le 
podamos examinar.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Debo mani
festar á S. S. que cuando el Gobierno presentó el pro
yecto para el sorteo del año actual trajo ya la nota df 
la parte de contingente que faltaba que llenar; ahora yr 
queda mucho ménos por cubrir, y dentro de poco estaré 
todo completo: sin em bargo, vendrá la nota que S. S 
desea.

En cuanto á que por no haberse cubierto el cupo de 
69 se ha hecho el sorteo de 1870, no es exacto; se ha 
llevado á cabo porque las Cortes lo han acordado.

El Sr. g u z m a n  (Santa Marta): El Sr. Ministro de la 
Gobernación ha dicho que yo he manifestado que se 
ha hecho el sorteo de 4870 porque no se ha cubierto 
el de 4869, y lo que yo he dicho es que' no veia la 
razón de que se hubiese hecho en la forma que se ha ve
rificado el de 1870, cuando todavía no estaba cubierto el 
de 1869, y que no se haya hecho lo mismo para cubrir 
este. Pero no tiene nada de particular que S. S. no me 
haya entendido, cuando no hace muchos dias dijo aquí 
que habia momentos en que no sabia lo que se hacia.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Hay personas 
que, valiéndose de ciertos quid pro quo, pretenden hacer 
notar su personalidad, y el único que aquí se significa 
de ese modo es el Sr. Diputado que no recuerdo cóm o se 
llama. S. S. ha dicho que se habia hecho la quinta del 70 
sin hallarse cubierto el contingente del 69, y luego me 
ha atribuido un concepto que no es exacto. Yo he dicho 
que cuando se presentó el proyecto se manifestó ya el 
contingente que faltaba que cubrir. Por lo demás , el de
cir que lino no sabe lo que se hace es como calificarle 
de insensato; y yo no puedo ménos de contestar que es 
posible que al expresarse así sea S. S. el que no sabe lo 
que se dice;

El Sr. g u z m a n  (Santa Marta): Pido la palabra para 
alusiones personales.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede V. S. usar de la 
palabra.

El Sr. g u z m a n  (Santa Marta): R u egoá  S. S. tenga 
presente que tengo precisión de contestar á algunas fra 
ses que me ha dirigido el Sr. Ministro de la Gobernación, 
y que no pueden pasar sin contestarse.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se consultará á la Cámara, 
pues en el reglamento no hay medio de conceder á S. S*. 
la palabra.

Hecha la pregunta de si podria usar de la palabra el 
Sr. Marqués de Santa Marta, el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Tiene S. S. la palabra,
El Sr. g u z m a n  (Santa Marta): Debo empezar por 

decir que si hay alguna duda de lo que he asegurado 
que dijo el Sr. Ministro de la Gobernación, puede verse 
el discurso que S. S. pronunció el sábado contestando al 
Sr. Rubio, y en él se verá la exactitud de lo que he ma
nifestado.

Respecto á la significación que yo pueda ten er, debo 
decir que yo aquí y en todas partes tengo la de una per
sona decente y honrada. Con esto me basta, y no envidio 
ciertamente la que S. S. tiene.

El Sr. p r e s i d e n t e : Las últimas frases pronuncia
das por S. S. pudieran calificarse como in juriosas, y yo 
le suplico no siga haciendo esa clase de calificaciones', 
que nada tienen de convenientes.

El Sr. G U Z M A N  (Santa M arta): S. S. reconocerá 
que el que ha principiado esta polémica es el Sr. M inis- 
tro de la Gobernación, que ha hablado de mi significa
ción de un modo poco favorable. Respecto á no saber mi 
nombre, según ha indicado y dijo dias pasados, creyendo 
que yo le interrumpía sin ser esto exacto , no sé cóm o 
puede ignorarlo S. S., cuando ha ido muchas veces á mi 
casa para tratar asuntos serios reservados y que S. S. 
debe recordar; y como esto pudiera parecer que lo hacia 
por rebajarme, he debido dar esa contestación.

El Sr. Ministro de la g o b e r í v a g s o n : Cierto es 
que he ido á casa de S. S., que ha ido otras tantas á la 
mia para tratar asuntos relativos á la revolución; pero 
como podria parecer que al hablar S. S. de cuestiones 
reservadas se referia á determinada clase de asuntos, 
debo decir que jamás he tomado ni tenido á mi disposi
ción fondos algunos. Por lo demás, S. S. ha sido Conce
jal por haberlo propuesto yo en la junta; que de otro 
modo no lo hubiera sido.

Si ahora no sé de cierto el nombre de S. S., nádie 
tiene la culpa más que S. S. mismo, que ahora vota con 
un nombre distinto de aquel con que principalmente le 
he conocido; vote S. S. con el de Marqués de Santa Mar
ta, y lo recordaré.

Que he dicho que tiene aquí cierta significación. Pues 
he dicho una verdad, porque S, S. usa siempre la pala
bra para personalidades. Y debo añadir que cuando cite 
alguna frase mia, lo haga por completo, para que se com 
prenda su verdadero sentido ; pues en la forma que lo ha 
hecho no podia ménos de contestarle del modo que lo 
he hecho.

El Sr. G U Z M A N  (Santa Marta): Pido la palabra para 
rectificar.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo concedérsela á V. S. 
Si cree que necesita usar de la palabra, puede apelar á al
guno de los medios que permite el reglam ento; pero n« 
puedo concederla en ese sentido.

El Sr. g u z m a n  (Santa Marta): Pues en ese caso pido 
la palabra para dirigir una pregunta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se apuntará-á S. S. para cuan
do le corresponda su turno.

El Sr. c a r r e t a d a : Tengo que dirigir dos pregun
tas al Sr. Ministro de H acienda, que tienen cierta gra
vedad; una relativa á la suspensión de las labores en la 
fábrica de A licante, y otra referente al alcance que pue
da tener la Diputación del mismo punto contra el Tesoro; 
y como no se halla presente el Sr. Ministro , desearia se 
me reservara la palabra para cuando venga , ó para el 
lunes si hoy no puede tener lugar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se reservará la palabra á S. S. 
para cuando venga el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. p i c o  D o m í n g u e z : Hace tiempo que se 
nombró una comisión para que entendiese en un proyec
to relativo á dar á censo los terrenos de propios y bal
díos, y es extraño que no haya dado señales de vida.

Desearia saber el estado en que se encontraba ese 
asunto. .

El Sr. d i a z  Q U I N T E R O :  Esa pregunta podría mas 
bien dirigirse á la mesa, pues la comisión ha presentado 
ya su dictámen, y sólo depende de la mesa el que se pon
ga ó no á discusión.

El Sr. b u e n o  (D . A ndrés): Dias pasados tuve el 
gusto de responder á una pregunta análoga, y manifesté 
que el Sr. Ministro de Hacienda habia querido estudiar 
el proyecto después de leído en la com isión; y creo que 
con el celo y laboriosidad que le distingue lo habrá estu
diado ya; y la comisión, que así lo ha creido, ha presen
tado ya el dictám en; y creo que el Sr. Presidente, com
prendiendo la importancia del asunto, lo pondrá á dis
cusión oportunamente.

El Sr. L O P E Z  b o t a s  : Desearia que el Sr. Ministro 
de Estado, si no hay inconveniente en ello, se sirviera 
remitir á las Cortes el expediente instruido en 4861 
ó 186&, á instancia de D. Francisco Puyana, para esta
blecer relaciones mercantiles entre cierta parte del ter
ritorio de la costa de Africa y las islas Canarias; y^asi
mismo el formado en 1867 sobre el rescate del mismo 
D. Francisco Puyana y otros españoles alevosamente 
aprisionados por una-de las tribus africanas.

Ruego también al Sr. Ministro de la Gobernación 
que, si no ofrece dificultad, tenga la bondad de remitir 
el expediente que se formó en Í863 para dictar la real 
orden de £4 de Febrero del mismo a ñ o , relativa al co
mercio entre varios puntos de la costa de Africa y Ca
narias.

El Sr. Ministro de e s t a d o : No tengo inconveniente 
en traer los expedientes que á mi departamento se refie
ren , y tampoco creo lo tendrá el Sr. Ministro de la Go
bernación por lo que hace al que corresponde á su de
partamento.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Voy á permitirme 
preguntar al Sr. Ministro de Ultramar, pues creo podré 

. hacerlo ya , si tiene inconveniente en que continúe la 
discusión sobre el proyecto de Constitución de Puerto- 
Kico, ya modificado, si así lo ha creido conveniente S. S., 
ya en los términos que lo presentó la com isión, y si cree 
que puede hacerse algo en la cuestión de la esclavitud, 
Después de esto debo preguntar á la mesa si ha llegadc 
ya el acta de un Diputado que hace dos ó tres meses sé 
eligió en Puerto-R ico.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No ha llegado el acta á quf 
se refiere S. S.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. G abriel): En ese caso de
searía que el Sr. Ministro de Ultramar se sirviera decir 
si le es posible, en qué puede consistir que no haya ve
nido, y  si está dispuesto, en el caso que haya algún obs 
táculo para ello, á hacer que desaparezca.

E l Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Debo contestar a

Sr. Rodríguez que presentadas ya las modificaciones que 
se han creido oportunas, el Gobierno está dispuesto á 
que continúe el debate á que se refiere S. S . , así como 
también á presentar oportunamente algunas resolucio
nes relativas á la cuestión de la esclavitud, respecto á la 
que puedo decir que en las mismas provincias de Ultra
mar hay interés en ello, pues hay en el Ministerio algu
nos proyectos de algunos poseedores de esclavos que así 
lo demuestran.

En lo que se refiere al acta de que hablaba S. S ., no 
ten^o noticia de que haya obstáculo alguno que se opon
ga a’ quo venga; podrá haber alguna falta de detalles, 
pero no otra cosa. Si algún obstáculo hubiera, desde 
luego procuraría removerlo.

E IS r. t u t a u : Tengo que dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro de Hacienda, que se roza con la interpela
ción que explané el sábacto pasado sobre él bando rela
tivo á la moneda de cobre, pues se refiere á otro bando 
posterior que considero cuando ménos como imprudente; 
y desearia se pusiera en conocimiento de S. S.

También tenia que recordar una interpelación que 
tengo anunciada sobre el estado de sitio en que se en
cuentra la provincia de Barcelona; pero tengo entendido 
que este se ha levantado, y desearia saber lo qué hay de 
cierto.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n t s t r o s :
Efectivamente, hoy se ha levantado el estado de guerra 
en la provincia de Barcelona.

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. R ojo Arias tiene la pa
labra.

El Sr. r o j o  a r i a s : V o y á  dirigir dos preguntas al 
Sr. Ministro de F om ento, de cuyo Ministerio dependen 
los asuntos que las motivan.

Se ha fundado , no sé si ántes ó después de promul
gada la ley de libertad de Bancos, una sociedad de esta 
clase por D. Antonio López y L ópez: vienen estos dias 
infinitos periódicos extranjeros diciendo que D. Antonio 
López y López tiene un privilegio por 60 años para ex
plotar esta sociedad, otorgado por el Gobierno espáñol; 
y se publican además cotizaciones oficiales, donde se ha
cen figurar las acciones de ese Banco con crecidas pri
mas. Yo pregunto al Sr. Ministro de Fom ento: ¿es cierto 
que el Banco fundado por D. Antonio López y López 
tiene ese privilegio exclusivo de 60 años que se anuncia 
en los periódicos extranjeros?

 ̂Segunda pregunta: ¿es  cierto, por ventura, que ha
biéndose negado por la Junta sindical la cotización en 
Bolsa de las acciones de ese Banco , se le haya otorgado 
ese derecho por el Sr. Ministro de Fom ento?

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de Fomento 
tiene la palabra.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Banco á que se 
refiere el Sr. R ojo Arias, según S. S. mismo ha indicado, 
es una sociedad de créd ito , y com o tal no pertenece al 
Ministerio de Fom ento, no. está bajo su dependencia, 
porque todas las sociedades de crédito están bajo la de
pendencia del Ministerio de Hacienda. Sin em bargo, yo 
puedo decir á S. S., por lo que al Ministerio de Fomento 
h ace , que no se ha otorgado ni ese ni ningún privilegio 
de tal clase, ni puede otorgarse en manera alguna da
dos los principios Ue libertad que respecto á todas las 
sociedades qüe dependen del Ministerio de Fom ento se 
publicaron como decreto desde los prim eros dias de la 
revolución, confirmados después por una ley presentada 
por el Sr. Ministro de Fom ento á las Cortes, que fué por 
las Cortes aprobada, y  que es la que actualmente rige 
sobre la materia.

De suerte que por el Ministerio de Fom ento no se ha 
concedido semejante privilegio.

Pero aun cuando el Banco á que se refiere-el Sr. R ojo 
Arias pertenezca al Ministerio de Hacienda, yo debo ase
gurar á S. S. que tampoco por el Ministerio de Hacienda 
se ha concedido privilegio alguno. De modo que no es 
cierto lo que han referido al Sr. R ojo Arias.

En cuanto á la cotización, esa cotización se habrá he
cho (que yo en este momento nada puedo recordar) con 
arreglo á la legislación vigente, con arreglo á la ley pu
blicada por las Cortes Constituyentes sobre libertad de 
sociedades , sobre libertad de toda clase de Bancos y de 
toda clase de asociaciones industriales y  de crédito. En 
cuanto á si se cotizan ó no con prima esas acciones, eso es 
una materia ajena al Ministerio de Fomento, que depen
derá de la confianza que la sociedad pueda inspirar al 
p ú b lico , ó de la habilidad ó buen manejo que demues
tren las personas que estén á su frente. Es cuanto puedo 
contestar al Sr. R ojo Arias.

El Sr. r o j o  a r i a s : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?
El Sr. r o j o  ARTAS : Para dirigir al Sr. Ministro 

de Fomento otra pregunta que hace indispensable la con 
testación que acaba de darme.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. r o j o  a r i a s :  Mi propósito evidente, que no 

necesito exponer á la Cámara, es evitar ciertos manejos 
que yo no califico, que pueden ceder en gran desprestigio 
de nuestro crédito y que pueden herir de muerte, cási 
ántes de nacer, á las sociedades de crédito, que es pre
ciso regenerar aquí. Yo deseaba saber (y creo que este 
dato conste al Sr. Ministro de F om en to ; y  si á S. S. me 
dirijo es porque lie visto en la G a c e t a  refrendado por 
S. S. el decreto relativo á la creación de otros Bancos de 
igual índole al Crédit foncier español) si es verdad (y á 
mí particularmente me consta que no lo es) que en la 
Bolsa no se cotizan oficialmente acciones del Banco del 
Sr. López, y ,  por consiguiente, que los anuncios que 
com o oficiales se publican en el extranjero no son cier
tos. Yo creia que al Sr. Ministro de Fom ento-tenia que 
constarle por razón de su alto cargo que en la cotización 
oficial no figuran esos valores.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de Fom ento 
tiene la palabra.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Como S. S. com pren
derá, no puedo en este momento decir cuáles son las ac
ciones que se cotizan en Bolsa. Lo que puedo asegu
rarle es que no se ha concedido semejante privilegio ai 
Banco á que S. S. se refiere..Procuraré averiguar lo que 
haya en el particular, y se lo diré, ya privadamente, ya, 
en público.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :
Siendo varias las pregilntas que se han dirigido al señor 
Ministro de Hacienda, y para que no sea extraña su au
sencia de este s it io , debo decir qué nuestro compañero' 
se encuentra en cama indispuesto, aunque no de gra
vedad.

El Sr. G U Z M A N  (Santa M arta): No permitiéndome 
el reglamento contestar, voy á rectificar tres asertos del 
Sr. Ministro de la Gobernación en forma de preguntas. 
¿Comprende S. S. que se ha equivocado al decir con su 
proverbial arrogancia que me habia nombrado del A yun
tamiento revolucionario de M adrid, cuando S. S. lo más 
que pudo hacer fué proponerme?

¿Comprende S. S. que sé ha equivocado al decir que 
yo no voto por mi nombre sino por mi títu lo, siendo 
así que voto siempre Guzm an, y  para no confundirme 
con otro Sr. Diputado Guzman y  Manrique me ponen 
siempre Guzman (Santa Marta) ?

Y en cuanto á lo que ha dicho S. S. de que yo ataco* 
siempre personalmente á los Ministros, no es .tampoco 
exacto.

Yo he pedido una nota de las provincias que no han 
cubierto el cupo en la quinta del año pasado, y esto no 
es personal, sino que versa sobre un asunto muy con
creto é importante del departamento á cuyo frente se 
halla el Sr. Rivero.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : La nota que 
dice S. S. vino cuando se discutió la ley de los 4G.UOO 
hom bres, y de ella se ocuparon algunos Sres. Diputa
dos , habiendo podido tenerla á la visia todos.

El Sr. v i n a d e r  : Presento una exposición que des
de Rom a dirige á las Cortes el Sr. Obispo de Urgel, y al 
propio tiempo voy á haeer dos preguntas á los Sres. Mi
nistros de la Gobernación y de Estado.

Contestando al Sr. Pí y Margall, dijo el Sr. Ministro 
de la Gobernación que los Gobernadores no tenían dere
cho para presentar á las Autoridades judiciales los es
critos en que hubiera delito supuesto ó verdadero de in
juria; que algunos Jueces habían seguido de oficio pro
cedimientos de injuria, y  que creia que eso no debia ha
cerse. Posteriormente parece qüe eso ha acontecido otra 
vez, y deseo que el Sr. Ministro haga otra manifestación 
sobre el particular, que contenga los abusos de las A u to
ridades en este punto.

En cuanto al Sr. Ministro de Estado , ¿tiene noticia 
S. S. de que las Autoridades francesas han puesto difi
cultades en su viaje á algunos emigrados españoles que 
se dirigían á su pa ís , y que á pesar de las seguridades 
que dieron de su inocencia los hicieron internar? ¿Está 
dispuesto S. S. á reclamar convenientemente para que 
esto no vuelva á verificarse?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Diré al se
ñor V inader, por lo que hace á la excitación que me ha 
dirigido, que aquí no podemos es.tar haciendo todos los 
dias declaraciones de doctrinas. Si S. S. sabe que por al
guna Autoridad se ha incurrido en el abuso que indica, 
puede manifestármelo directa y particularmente , y esté 
seguro de que en seguida aplicaré el correctivo que sea 
necesario.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Yo por mi parte con
testo al Sr. Vinader que no tengo noticia de que el Go
bierno francés ó sus Autoridades hayan hecho internar 
á otros españoles que aquellos que están constantemente 
conspirando contra la tranquilidad de su país.

El Sr. v i n a d e r  : Pues anuncio una interpelación 
sobre este asunto.

El Sr. b u e n o  (D. Juan Andrés): Los pueblos de la 
provincia de Badajoz, que represento, se hallan en la 
mayor consternación á consecuencia de una epidemia de 
langosta que allí ha aparecido y cubre una zona de 36

leguas. ¿Está dispuesto el Sr. Ministro de la Goberna
ción á que del fondo de calamidades se destinen 6.1)00 
duros á aquella Diputación provincial para la extinción 
de esa epidemia, y si el fondo (je calamidades está ago
tado podrá darle ,esa cantidad á condición de reintegro 
ó de cualquier otro modo? .

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Como la pregunta 
del Sr. Bueno se relaciona también con mi departamento, 
voy á contestar á S. S. en nombre del Sr. Ministro de la 
Gobernación y en el mió propio. *

En efecto, se ha presentado la plaga que dice S. S., 
y ya por mi compañero se han adoptado las disposicio
nes convenientes para su extinción; pero en cuanto al 
fondo de calamidades , hay una disposición según la cual 
no puede acudirse á él hasta que la langosta haya llega
do á cierto estado. Esto sin embargo, por el Ministerio 
de Fomento se lian dictado también las órdenes oportu
nas para que la plaga que ha aparecido en la provincia 
de Badajoz no llegue á considerarse como verdadera ca
lamidad pública.

El Sr. Ministro de Estado ocupó la tribuna y leyó 
tres proyectos de ley pidiendo autorización á las Cortes 
para proceder á la'rectificacion de los tratados de nave
gación y comercio celebrados con Bélgica , Italia, Austria 
y Persia; otro de amistad, navegación y comercio con 
la república de Liberia, y otro con Suiza.

INTERPELACIONES.

Ejercicio de los derechos políticos por los militares.
No hallándose presente el Sr. S orn í, que tenia anun

ciada una interpelación sobre este asunto, dijo
El Sr. p r e s  d e n t e : Sigue en turno á esta interpe

lación la del Sr. Vallin sobre traslación de Gobernadores 
civiles y Secretarios, y alteraciones del personal en el ' 
Ministerio de la Gobernación; pero habiéndose reserva
do el Sr. Ministro señalar dia para contestarla , corres
ponde ahora explanar la suya al Sr. Vinader.

El Sr. v a l L in  : C reo, Sr. Presidente, que por lo 
ménos yo tenia derecho á esperar que el Sr. Ministro de 
la Gobernación se hubiera servido contestar á mi pre
gunta , pues el desaire hecho por S. S. á mi persona es 
un desaire á la Cámara.

E IS r p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de la Gober
nación no ha hecho un desaire á la Cámara ni á ningu
no de sus individuos al usar de su derecho, y el Sr. Va
llin lo tiene igualmente para formular una proposición 
si lo cree conveniente; pero entre tanto no puedo con 
ceder á S. S. la palabra sobre este asunto.

El Sr. v a l l i n  : Pues b ien : para explanar mi inter
pelación deseo que el Sr. Ministro de la Gobernación re
mita á la Cámara una nota del movimiento del personal 
de Gobernadores y Secretarios civiles llevado á cabo 
por S. S. désde que ocupa ese departamento.

El Sr. p r g s i d e n t é  : Se pondrá en conocim iento 
del Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. f i g u e r a s : Pregunto á la mesa si ha venido 
ya el expediente de los sucesos ocurridos con motivo de 
la quinta.

El Sr. p r e s i d e n t e : El expediente vino ayer, y de 
él se dará cuenta á última hora.

Internación de emigrados. * \
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Vinader tiene la pala- 1 

bra para explanar su interpelación.
El Sr. v i n a d e r  : Realmente no era mi ánimo ha

cer una interpelación; pero he tenido que acudir á este 
medio reglamentario para referir con alguna más exten
sión los hechos que han dado lugar á lá pregunta que 
hace poco dirigí al Sr. Ministro de Estado, seguro de que 
cuando S. S. tenga noticia de lo que ha ocurrido adopta
rá las medidas convenientes para evitar que nuestros 
compatriotas sean víctimas de atropellos de las Autorida
des francesas. :

Varios españoles se hablan reunido para volver á Es
paña, y lo hacían tranquilamente, cuando una Autoridad 
extranjera los celaba. En vano protestaron de sus pací
ficas intenciones; que no querían sino volver á España 
para vivir tranquilamente en su país; que si habían co -  ! 
metido delito, aquí serian castigados, y que aun cuando 
fueran delincuentes, tenían derecho á venir á someterse 
á las leyes de su país. En vano les dijeron que podían ■ 
atarlos codo con codo, pero que les dejaran pasar la fron
tera. Las Autoridades francesas, desatendiendo tan pru- ; 
dentes razones, los internaron. *

Sin em bargo, recibidos consejos de otra Autoridad 
más discreta, se hizo saber á esos españoles que podían 
volver á su patria, burlando lo que pudiera llamarse ar
bitrariedad de los que los habían detenido ó internado; y 
en efecto, regresaron á España, y en sus casas están vi
viendo com o hombres que ningún delito han cometido.

Ahora b ien : ¿tiene el Sr. Ministro de Estado conoci
miento de estos hechos? ¿Cree que hay motivo para que 
así se atropelle á personas pacíficas que quieren volver á 
su patria? Enhorabuena que con los que traten de per
turbar la tranquilidad pública usen las Autoridades fran
cesas de esa severidad; pero es injusta cuando recae 
contra personas inocentes. Yo espero que S. S. dará avi
so al Gobierno francés de lo ocurrido para que seme
jantes hechos no.se repitan.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Supone el Sr. Vinader 
que las Autoridades francesas han atropellado á españo
les quo querían pasar la frontera para venir á vivir tran
quilamente en su país. Esto no es exacto : el Gobierno 
francés ó sus Autoridades han internado á algunos es
pañoles; pero esas personas ¿eran inocentes? Según no
ticias de las Autoridades del vecino Im perio, esas per
sonas venían de una gran junta celebrada en el extran
jero , en la cual se decidió el rompimiento con el Gene
ral carlista Cabrera , teniendo fundados motivos para 
creer que algunos querían aprovechar todavía la influen
cia de ese personaje en su partido para venir á España 
á producir perturbaciones.

Y que las sospechas de las Autoridades francesas no 
carecían de fundamento, lo prueba el hecho de que una 
de las personas detenidas, aquella tal vez cuya interna
ción más ha sentido el Sr. Vinader, y que lleva un nom
bre muy conocido en el partido carlista, fué sorprendida 
con una cédula de un nombre supuesto, hecha en Bélgi
ca, pero com o dada en Madrid.'

Por lo dem ás, las Autoridades francesas no internan 
ni molestan á ningún emigrado español sino cuando tie
nen la cási evidencia de que consp ira ; procediendo en 
esto con tal parsimonia, al mismo tiempo que con tan 
buen deseo en favor de la tranquilidad de una nación 
amiga, que yo no puede ménos de manifestar desde aquí 
mi gratitud á ese Gobierno por la eonducta que está ob
servando. Esto es lo cierto, y no lo que de la arbitrarie
dad de las Autoridades francesas dice el Sr. Vinader, 
cuya acusación yo rechazo.

Puede suceder, sin em bargo, que algunos carlistas 
vengan ahora en efecto con animo de quedarse en Es
paña á esperar la venida de su Mesías; pero com o esas 
personas han estado en Francia conspirando pública
mente á ciencia y paciencia de las Autoridades, no es 
extraño que estas no sepan si ahora vienen á seguir i 
conspirando ó á vivir tranquilamente. Que lo digan, que 1 
manifiesten con claridad esos propósitos á los Represen
tantes españoles, y les serán guardadas las consideracio
nes que á todos los ciudadanos pacíficos sin distinción de 
opiniones se les dispensan.

Respecto á los de que ha hablado el Sr. Vinader, yo 
tengo la seguridad de que la conducta de las Autorida
des francesas ha sido justa, pues la mayor parte han 
estado en aquel país conspirando, y venían á España 
con cédulas falsas hechas en Bélgica; y si regresaban á 
su país con propósitos inofensivos, no sé por qué hacían 
eso.

El Sr. v i n a d e r  : Creo que el Sr. Ministro de Esta
do ha confundido una persona con otra, pues laque S. S. 
ha indicado no es á la que yo me referia. Yo he hablado 
de un ciudadano pacífico, Abogado de una capital de 
provincia, que nunca ha tomado parte en empresas guer
reras, ni hasta este momento en la política, y el cual 
volvia tranquilamente de Francia, para donde habia sa
lido hacia pocos dias. A los que se hallen en las circuns
tancias que S. S. ha indicado no me quejaré yo porque 
se los interne; pero respecto á ciudadanos pacíficos como 
el de que se trata, no es posible justificar la conducta 
de las Autoridades francesas al detener en Perpiñan a 
ese sujeto y á otros dos que le acompañaban.

Y no quiero extenderme más sobre esto, porque es
pero que tomará parte en la interpelación el Sr. Figue
ras, que conoce' mejor que yo los pormenores de lo 
ocurrido.

El Sr. f i g u e r a s : Entro en esta cuestión con toda 
im parcialidad, porque no se trata de nuestros correli
gionarios políticos ; y con gusto al mismo tiem po, por
que la persona que se ha indicado ha sido compañero 
nuestro y es un distinguido Abogado.

Estoy conform e con el Sr. Ministro de Estado en que 
cuando resulten pruebas para ello las Autoridades fran
cesas deben internar á los españoles emigrados que in
tenten alterar el orden público en su país. El Gobierno 
español está en su derecho al reclam arlo, así como el 
Gobierno francés tiene el deber de atender á sus indica
ciones , y yo no puedo negar que lo ha cumplido con 
gran parsimonia, y que en el caso presente la culpa no 
es de las Autoridades francesas sino del Cónsul español.

Pero si yo aplaudo que los agentes españoles pidan 
la internación de los emigrados que pretendan turbar el 
orden en España sólo con que adquieran un convenci
miento racional de lo fundado de sus temores, debo ser 
también muy severo con la Autoridad consular por cuya 
influencia han sufrido vejaciones ciudadanos papíficos 
que no eran emigrados } que.regresaban á su país, del 
cual habían salido para asuntos particulares.

La persona de que aquí se ha tratado es presidente 
de un comité carlista de la Mancha, y habia ido á la re

unión de Vevey. Volvia á su país acompañado de otras 
dos personas, proponiéndose pasar la frontera por'Perpi
ñan para dirigirse por Figueras á G erona, cuando fué 
detenido en aquel punto y llevado ante el Comisario im
perial. El sujeto de que nos ocupamos dijo claramente 
quién era, á qué habia ido , y que regresaba á su país; y 
asimismo contestaron satisfactoriamente sus compañeros.

Los otros dos dijeron que habían ido á asuntos mer
cantiles; seria ó no cierto; pero la persona á que me re
dero dijo la verdad. Sin embargo, fueron internados y 
conducidos á Bourges. Clamaron con razón diciendo que 
30 los trajese á España; invocaron para ello la protec
ción del Cónsul; pero este se negó y dijo que las Auto
ridades francesas habían procedido así porque él io ha
cia reclamado. Al llegar á Bourges esa persona tomó el 
erro-carril y se vino á España, donde nádie le ha dicho 
.ina palabra. En vista de todo lo expuesto, y si es cierto 
o que dejo dicho, como creo, yo pregunto al Sr. Minis- 
ro de Estado si la Autoridad que ha sido causa de esta 
/ejacion no merece, no digo que se la separe, sino que se 
a eche una reprensión.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Ya ven los Sres. D ipu- 
lados, por lá relación que acaba de hacer él Sr. Figue- 
’as, que la cosa no era tan inocente como la habia queri- 
lo presentar el Sr. Vinader. No se trata ya de un Aboga- 
lo oscuro, sino del Presidente de una junta carlista en la 
Mancha, que habia ido á celebrar una conferencia con Don 
3árlos, y que para regresar á su casase viene por Perpi- 
ian, Barcelona, Gerona y Tarragona. La cosa, repito, que 
io es tan inocente y que pudo dar lugar al error del 
3ónsu l, que quizá yo también en su caso hubiera co - 
netido.

He manifestado ya que las Autoridades no han m o- 
estado á ninguno que no liáya tomado parte en la cons
piración que hay en el extranjero constantemente; esto 
io ha quedado rebatido por la relación del Sr. Figueras;
[ puesto que se halla conforme con lo demás que he ma- 
íifestado, nada más tengo que añadir respecto áesto. El 
3ónsul, dados los antecedentes que he referido, pudo 
nuy bien equivocarse en este caso; pero vale Inés que se 
laya equivocado en este sentido que no en el contrario.

Por lo demás, yo no he dicho que se han cogido en 
?erpiñan personajes importantes, ni tengo nada que ver 
:on que S. S. haya podido leerlo en algún periódico, ni 
d Gobierno da importancia alguna á los carlistas. Si pro- 
¡ura que se los interne, es en bien de los incautos á 
luienes seducen, y luego les cuesta lá vida; pero ni da 
mportancia á los cabecillas, ni á la cabeza gorda, como 
)igo decir aquí en este momento. Sin embargo, léjos de 
'Star dispuesto á. reprender la conducta del Cónsul, lo 
jue haré será decirle que continúe en su exquisita vigi
la n c ia .

El Sr. v i n a d e r : No he echado yo la culpa de lo 
íucedido á las Autoridades francesas como ha süpues- 
o el Sr. Figueras; habiendo dicho solo que en esta 
jcasion habían sido instrumento del Cónsul español. Por
0 que hace al Sr. Ministro de Estado, espero que obre 
¡orno dice , dejando en completa libertad á los que no 
alten á la ley , y castigando sólo á los que de ella pue- 
lan separarse. Ya he tenido ocasión de manifestar otras 
mees que todos esos rumores que suelen esparcirse so- 
>re proximidad de una guerra civil suelen ser un recur
io del Gobierno con determinados objetos.

El Sr. f i g u e r a s  : El Sr. Sagasta es siempre el m is- 
no. En vano he tratado la cuestión de una manera pací- 
ica; S. S., por lo visto, es un Ministro de resistencia y 
io puede ménos de apasionar el debate.

No he dicho que esté conforme con todo lo que S. S. 
ía manifestado, sino con la teoría de que todo español 
jue conspira y trata de perturbar el orden público puede 
ier internado, pero de ningún modo los que no se en
cuentren en ese caso.

Siento haber oido al Sr. Sagasta que en estos casos 
es preferible que las Autoridades pequen por carta de 
nás y no por carta de ménos, porque esto no me parece 
nuy conforme con el espíritu de nuestra revolución.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Habia pedido la palabra 
iara consumir el tercer turno en esta interpelación; pero 
a renuncio, teniendo en cuenta lo cumplidamente que 
ían llenado su objeto los Sres. Vinader y Figueras, no 
eniendo que oponer á otras afirmaciones del Sr. Minis- 
ro más que el desden, y considerando, por último, que 
d Sr. Sagasta trata ahora á los carlistas como los G o- 
úernos anteriores han tratado en sus postrimerías á 
>tros partidos que sin embargo hoy se encuentran en el 
joder.

El Sr. Ministro de e s t a d o : No he sentado yo como 
'egla general el que valga más que las Autoridades 
;e equivoquen por carta de más que por carta de ménos. 
de referia sólo á este caso especial, en que se trataba de 
jersonas que habian venido con cabecillas carlistas y 
jue pudieran ser confundidos con sus compañeros de 
viaje.

No sé á qué Gobiernos pueda referirse el Sr. Ochoa, 
jue hayan luchado en sus postrimerías con los carlistas; 
Dero sean cuales fueren, el actual no da importancia al
guna ni á los carlistas, ni á sus conspiraciones, ni á sus 
flanes, que conoce y sabe, com o sabe los nombrármen
os que acaban de hacerse, alguno de los cuales ha to
bado á los Sres. Ochoa y Vinader, por los cuales les fe - 
icito.

Se empeña el Sr. Figueras en sostener que yo me 
¡omplazco en agriar las cuestiones y en presentarme 
¡orno un Ministro de resistencia. Es todo lo contrario; 
lino que me he encontrado en una situación d if íc il , en 
¡ue pugnaba el deber con mis sentimientos.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Al hablar de las postrim e
ras de Gobiernos anteriores, me he referido á la con - 
lucta que observaban con S. S. y sus amigos, á pesar 
le lo cual aquellos Gobiernos fueron derrocados con la 
ácilidad que lo son todos los que se agitan en el vacío.

Agradezco la noticia que se ha servido darme de mi 
iestino, que ha anunciado con la misma seguridad que si 
uvierala credencial en el bolsillo. Si así fuera, le esti
llaría que me la diese á pesar de mi propósito de no v i-  
dr nunca del presupuesto.

El Sr. FXGUE&a s  : Deseo terminar este debate desde 
jue el Sr. Ochoa le ha colocado en un punto de vista 
lúe no es el mió, hablando de vacíos que no se hacen 
nás que en- derredor del partido de S. S.

No he dicho que el Sr. Sagasta tenga mal carácter, 
lino que acostumbra á apasionar el debate.

E IS r. v i n a d e r : He pedido sólo la palabra para 
lecir que no tengo noticia de que se me haya concedido 
¡argo alguno.

Se acordó pasar á otro asunto.
El Sr. r e b u l l i d a : Deseo que el Sr. Ministro de la 

Rierra se sirva remitir un balance de los fondos de la 
)aja de redención y enganches, porque me propongo pro- 
lentar un proyecto de ley para utilizar el engánche de 
voluntarios y llenar.el cupo que se va áreclamar.

Al propio tiempo me permito recordarle su promesa 
le traer la reforma de las Ordenanzas del ejército, y anun- 
sio una interpelación al Gobierno sobre la aplicación ar- 
fltraria de las leyes que hacen los Tribunales de justicia :
1 militares en varios puntos de España.

Para concretar más, diré que en Escatron se ha pro- 
¡esado á varios vecinos suponiendo que han dado voces 
lubversivas en una manifestación pacífica; que en V al- 
lerrobles se ha procesado á dos honrados ciudadanos 
jorque al secundar el movimiento revolucionario de Se
tiembre resultó herido un sargento de la guardia rural; 
j en Al balate del Arzobispo, habiéndose hecho eleccio- 
les parciales de Ayuntamiento cuando la insurrección 
leí verano últim o.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): No puede V. S. 
lacer más que la pregunta.

El Sr. r e b u l l i d a  : Pues concluyo diciendo que 
muncio una interpelación sobre abusos cometidos por 
ilgunos Tribunales.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M IN IS T R O S :
51 Sr. Ministro de Gracia y Justicia contestará á ese ú l- 
ñno extremo. Por lo que hace al balance de la Caja, se 
jedirá inmediatamente; y en cuanto á la reforma de las 
Ordenanzas, tan pronto com o esté concluido este trabajo 
endré el honor de presentarlos á las Cortes.

El Sr. c h i n c h i l l a : -  La Diputación provincial de 
aen me ha dirigido el siguiente telégrama: (S. S. leyó 
m  despacho en que la Diputación encargaba que se ges- 
ionase cerca de los Ministros de Hacienda y de Gober- 
laeion para que inmediatamente se la proveyera de al
gunos fondos, pues iba á tener que cerrar los estableei- 
nientos de Beneficencia por no tener ya n i aun para  
luministrarles ni pan ni carne.) El telégrama le suscribe 
fl Gobernador, com o Presidente de la Diputación, y ex-, 
mso añadir una palabra más porque su lectura sola de
muestra la importancia del asunto.

Sé que el Sr. Ministro de Hacienda se halla enfermo, 
r por lo mismo me dirijo al Sr. Presidente del Consejo 
jara rogarle que se adopte una resolución urgente en 
;ste asunto.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
\yer se me acercó uno de los compañeros de diputación 
leí Sr. Chinchilla, y me leyó un despacho igual al de 
iue S. S. acaba de dar cuenta. En su virtud rogué al se- 
ior Ministro de Hacienda que se ocupara de esto, y hoy 
,engo entendido que lo ha hecho el de Gobernación de 
ina manera satisfactoria.

Peticiones.
Procediéndose á discutir los dictámenes de esta co

misión, se leyó el 8S£, concebido en estos términos:
uD. Melchor Perez, D. Manuel Rius y otros, en repre

sentación de las clases trabajadoras, suplican á los Cor
tes se sirvan buscar los medios que estimen convenien
tes para que no carezcan de trabajo. ^

La comisión es de dictámen que pase a la Presiden
cia del Consejo de Ministros.»

,, É l a n c : He visto eon súmá extrañeza este
dictamen , y  suplico a la comisión que en su lu^ar pro
ponga que se nombre una especial para ocuparle de un 
asunto de tanta trascendencia.

El Sr. c o r o n e l  7  o r t  z :  La comisión ha tenido 
que encerrarse en las formulas dél reglamento; pero yo 
por mi parte creo que S. S. tiene razón , y nd ¿alio  in
conveniente en qué se enmiende el dictámen en éí sen
tido que el Sr. Blane ha propuesto.

Aprobado así este dictám en, lo fueron sin discusión 
hasta el 869 inclusive.

Se leyó, revisado por la comisión de corrección de es
tilo; se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó 
definitivamente el proyecto de ley suprimiendo el grado 
de Bachiller.

Se leyó igualmente y se anunció que se imprimiría 
el dictamen de la comisión de exámen de cuentas anu
lando la real orden de 40 de Abril de 4844, por la cual 
se habían admitido al Sr. Beltran de Lis como dinero 
contante unas libranzas firmadas por dicho señor.

Las Cortes quedaron enteradas deque el Almirantaz
go había acordado celebrar exequias por los individuos 
de la escuadra  ̂que habian perecido en la campaña del 
Pacífico, é invitaba á las Cortes para que mandaran á 
honrar el acto una comisión de su seno, y se acordó 
nombrar la referida comisión.

Quedaron sobre la mesa los documentos relativos á 
las ocurrencias á que habia dado lugar el cumplimiento 
de la ley de quintas, remitidos por el Sr. Ministro de la 
Gobernación á petición dé los Sres. Figueras, Tutau y 
Rubio (D. Federico).

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Desearía que 
el Sr. Presidente consultara á la tám ara si esos antece
dentes pasarán á una comisión especial que los examine.

Así se acordó.
El Sr. FOGUERAS: Deseo que las secciones se reúnan 

en breve para que se pueda tratar de este asunto, pues 
que todo parece anunciar que no tardarán mucho en ter
minar las sesiones, al ménos por ahora.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Las secciones 
se reunirán muy en breve.

El Sr. H E R R E R O S  d e  t e j a d a : Ya que se ha acor
dado que haya una comisión que asista á las exequias 
do los muertos en la escuadra del Pacífico, deseo que se 
diga si asistirá otra á la función cívica que ha de cele
brar el Ayuntamiento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Ahora se dará 
cuenta de eso.

A consecuencia de una comunicación del Excelentí
simo Ayuntamiento, se acordó nombrar una com isión 
que asistiese al cortejo fúnebre que habia de tener lugar 
el dia % de Mayo para honrar la memoria de las víctimas 
de 4808.

Él Sr. C O R O N E L  Y  O R T I Z :  En una invitación que 
he recibido para esa función cívica se dice que asistirán 
las Cortes, y deseo saber si irán en cuerpo ó por medio 
de comisión.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Irá una com i
sión, á la que podrán agregarse todos los Sres. Diputa
dos que lo estimen conveniente.

Se suspende la sesión para continuarla esta noche á 
las nueve.

Éran las siete ménos cuarto.
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de la  función cívico-religiosa del DOS DE 
MAYO con que en el presente año de 1 8 7 0  
se lia de lionrar la  m em oria  de los pri
m eros héroes (Be la  Independencia Espa
ñ ola  en el campo (le este Bioml>re9 doiule 
existe e l m onum ento que contiene sus 

preciosos restos.
4.° A las tres de la tarde del dia 4.° de Mayo se anun

ciará la función con un clamor general de campanas en 
todas las iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de 
la noche.

Una sección de artillería , situada en punto conve
niente , romperá el fuego’ á la precitada hora con tres 
cañonazos , y continuará disparando uno cada 30 minu
tos hasta la retreta.

Ai toque de diana del dia DOS DE MAYO rom 
perá el fuego la sección de artillería con tres cañonazos, 
y continuará disparando uno cada media hora hasta que 
se haya concluido el responso en el c a m p o  d e  l a  i n d e 
p e n d e n c i a .

De seis á doce de la mañana se dirán misas en sufra
gio de las víctimas junto al monumento que guarda 
sus cenizas. Con igual objeto se celebrará otra cantada 
con vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A las doce se reunirán en las Salas Consistoriales 
todas las personas que hayan correspondido á lá invita
ción del Ayuntam iento, y á las doce y media se pondrá 
en movimiento la com itiva por el orden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería del escua
drón de Cazadores de la Milicia ciudadana; seguirán los 
acogidos en el Asilo de mendicidad de San Bernardino; 
los de la Casa-Hospicio; los niños del Colegio de San 
Ildefonso; los inválidos del E jército; los veteranos de la 
Milicia N acional; los parientes de las víctimas del DOS 
DE MAYO; los Alcaldes de barrio ; los Sres. Jefes y Ofi 
ciales de la Milicia ciudadana y del Ejército y Armada , 
los altos funcionarios del Estado, la Diputación provin
cial y los Sres. Diputados Constituyentes; marcharán á 
continuación los maceros del Ayuntamiento y la Corpo
ración m unicipal, y cerrará la com itiva el Gobierno 
de S. A. el'Regente del Reino con el Excm o. Sr. Presi
dente del Ayuntam iento, llevando á la  derecha al E xce
lentísimo Sr. Capitán general y á la izquierda al Exce
lentísimo Sr. Director general de A rtillería ; terminando 
el cortejo con una columna de honor, compuesta de tres 
compañías de los cuerpos de la guarnición y otras tres 
de Milicia ciudadana , precedida de la música del cuer
po de artillería.

Se dirigirán por la calle Mayor , Puerta del S o l, calle 
de Alcalá al P rado, en donde se incorporará con ella el 
Cabildo de Sres..Curas párrocos de esta capita l, que se 
colocarán delanté de los maceros del Ayuntamiento 
hasta llegar al c a m p o  d e  l a  i n d e p e n d e n c i a , en el cual 
formarán un cuadro las fuerzas populares y las del ejér
cito, en cuyo centro se colocará la com itiva, cantándo
se en seguida un solemne responso: concluido este, se 
retirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descar
gas de ordenanza, com o en los funerales de Capitán Ge
neral con mando en jefe que fallece en plaza.

Concluirá este acto con el desfile por delante del m o
numento de las tropas de infantería, caballería y artille
ría del Ejército y de la Milicia ciudadana, que se halla
ran formadas anticipadamente del modo que prevenga 
el Jefe encargado de cumplir las disposiciones adoptadas 
por el Excm o. Sr. Capitán general, de acuerdo con el 
Ayuntamiento.

Mañana á las nueve celebrará el Almirantazgo honras 
fúnebres en la iglesia de la Encarnación por los falleci
dos en el glorioso combate del Callao.

  Se ha repartido el núm. 44 del tomo II del B oletín -
revista de la Universidad de M adrid , correspondiente 
al So de Abril último. Contiene importantes artículos 
de los Sres. D. Emilio Huelin, D. Miguel Colmeiro, D. P. 
de Alcántara García, D. Eduardo Soler, D. C. D. A. R oe- 
der y D. Alejandro Vidal.
  Con el título de Papá-suegro se ha puesto á la ven
ta en la casa editorial de D. Cárlos Bailly—Bailliére una 
interesante novela de Paul de Kock, traducida al caste
llano é ilustrada con una lámina grabada en acero. El 
precio de la obra es de 3 pesetas en Madrid y 3 pese
tas 60 cénís. en provincias, franco de porte.
  Tenemos el gusto de anunciar que el novelista
francés M. Alexandre Dumas, que hace dias se halla en 
esta capital, se propone publicar una obra con este títu
lo: España, su p a sado ,  su presente y  su porvenir, dividida 
en tres tomos, de los cuales ha escrito ya el primero. Esta 
nueva producción verá la luz pública al mismo tiempo en 
Madrid, París, Londres, Viena y Nápoles, y no dudamos 
que excitará grandemente la atención pública. _

INDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS , REGLAMENTOS , ORDENES Y 

CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES AN
TERIOR.

En 4.°— Decreto abriendo un concurso para 1a. presenta
ción de planos de construcción de la cárcel de la 
Audiencia de Madrid.— Número 91.

Resúmen de concesiones de R egium  exequátur  y au
torizaciones para ejercer sus cargos á varios Cónsu
les y Vicecónsules extranjeros en España.— Idem .

Orden suprimiendo la habilitación que goza la Adua
na de Arenys de Mar para importar del extranje
ro cereales y sus harinas.—Idem.

Reglamento general para la imposición y cobranza 
de la contribución industrial (Continuación).— 
Idem.

En — Decretos admitiendo la dimisión presentada por



el Ministro de Ultramar, y  nombrando para este 
cargo á D. Segismundo Moret y  Prendergast.—  
Número 92.

Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á D. Juan 
Joaquin de Coota Alm eida.— Jdew.

Reglam ento general para la im posición y cobranza 
de la contribución industrial (Continuación). 
Idem .

En 3.— D e c r e t o  trasladando un P r e s id e n te  de  Sala de la 
Audiencia de Oviedo á igual plaza de la de Valen
cia.— Núm. 93.

Otro trasladando un Presidente de Sala de la A u
diencia de Granada á igual plaza de la de Oviedo.— 
Idem .

Otro promoviendo á una Presidencia de Sala de la 
Audiencia de Albacete á un Magistrado de la de 
Barcelona.— Idem.

Otros nombrando Presidentes de Sala de las Audien
cias de Barcelona, Sevilla y Valladolid.—Idem. 

Orden resolviendo que los Institutos loeales se con 
sideran comprendidos en la categoría de los pro
vinciales de tercera clase para los efectos del re
glamento de 15 de Enero últim o.— Idem. 

Reglam ento general para la imposición y  cobranza 
de la contribución industrial (Conclusión).— Idem.

En 4.— Decreto aprobando el reglamento é instruccio
nes para el exámén de Pilotos y Patrones en el 
uso de luces y  señales, y maniobras para evitar 
abordajes en el mar.— Núm. 94.

Orden otorgando á la Sociedad concesionaria del 
ferro-carril de Aran juez á Cuenca próroga del 
plazo de construcción.— Idem.

E n 5.— Ley concediendo pensión á las viudas dé los pai
sanos fusilados ó muertos á consecuencia de las 
heridas recibidas en las acciones'sostenidas desde 
el 3 de Enero de 1866 en favor de la revolución 
hasta 29 de Setiembre de 1868.— Núm. 9o.

Decretos relevando de los cargos al Comandante ge
neral de la escuadra del Mediterráneo, al Com an
dante general del Departamento de Cartagena y 
al Fiscal militar del Tribunal del A lm irantazgo.—  
Idem.

Otros nombrando un Comisario del Almirantazgo, 
Comandante general de la escuadra del Mediter
ráneo y Comandante general del Departamento 
de Cartagena.— Idem.

Ordtn significando la satisfacción de S. A. el R e
gente del R eino á la com isión de reformas de la 
contribución industrial por su inteligencia y  
acierto en llevar á cabo su encargo.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones relativas á los 
Profesores de Instrucción pública que no hayan 
prestado juramento á la Constitución del Esta
do.— Idem.

Otra (rectiíicada) otorgando á la Sociedad concesio
naria del ferro-carril de Aran juez á Cuenca pró
roga del plazo de construcción.— Idem.

En 6.— Decreto dejando sin efecto la dimisión presentada 
por el Ministro de Fomento. — Núm. 96.

Otro señalando el dia 16 de este mes para dar prin
cipio á la elección de un Diputado á Cortes por la 
circunscripción de Vich.— Idem .

Otro autorizando á D. Fernando Perez y Casariego 
para construir las obras de mejora del puerto de 
Tapia.— Idem.

Orden resolviendo que las compañías colectivas y 
comanditarias simples están exentas de cum plir 

r lo prescrito en el art. 3.° de la ley de Sociedades
de 19 Octubre últim o.— Idem.

Decreto declarando cesante á un Consejero de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Administra
ción de la isla de P uerto-R ico.— Idem.

Otros nombrando dos Consejeros de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Adm inistración de la 
isla de P uerto-R ico.— Idem.

Otro concediendo honores de Jefe de Adm inistración 
á un Jefe de Sección, Interventor en la Adm inis
tración central de Contribuciones y Rentas de la 
isla de P u erto-R ico .— Idem.

Otro declarando cesante á un Consejero de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Administración 
de la isla de P uerto-R ico.— Idem.

Otro nombrando un Consejero de la Sección del Con
sejo de Administración de la isla de Puerto-R ico.—  
Idem.

Otro declarando cesante al Director de Adm inistra
ción local de las Islas Filipinas.— Idem.

Otro declarando cesante al Secretario del Gobierno 
superior civil de las Islas Filipinas.— Idem.

En 7.— Otros declarando cesante al Gobernador de la 
provincia de B arcelona, y  nom brando en com isión 
para este cargo á D. Manuel Figuerola.— Núm. 97. 

Otro nombrando Gobernador civil interino de la pro
vincia de Salamanca al Comandante general de la 
misma.— Idem.

Circular derogatoria de la real orden de 24 de A gos
to de 1867 declarando, vigentes las disposiciones 
y  convenios que sancionan el derecho del Patro
nato á proveer todas las vacantes eclesiásticas por 
resultas.— Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la la Nación 
á D. Am brosio Moya y D. Carlos Ponz por sus do
nativos de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones'acerca del ingreso 
y ascenso en el Magisterio público y  en la provi
sión de las Escuelas de primera enseñanza.— Idem.

En 8.— Otra resolviendo que no se satisfaga crédito al
guno por la Dirección general de la Deuda públi
ca á los que pretendieren por medio de inform a
ción ad perpetuam  tener el carácter de herederos 
por haber sido declarado el parentesco con alguna 
persona ya difunta y  acreedora del Estado.— Nu
mero 98."

Decreto dejando sin efecto la real orden reclamada 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre la Sociedad carbonífera La Iberia  y la A d
ministración del Estado sobre negativa del perm i
so solicitado para la investigación de la mina 
N erón segundo.— Idem.

En 9.— Otros admitiendo la dim isión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Salam anca, y nom 

brando para este cargo á D. Juan de Dios Mora.—  
Número 99.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación 
á D. Juan Mariana y Sanz por su donativo de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación a 
D. Vicente Santos Velasco y D. Lino Peñuelas y 
Fornesa por sus donativos de obras con destino á 
las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra dictando disposiciones acerca de la conservación 
de carreteras.— Idem.

Decreto declarando procedente la demanda con tcn - 
cioso-adm inistrativa deducida por D. Francisco 
Javier Fominaya sobre revocación de la real orden 
que aprobó la liquidación de ias obras hechas en 
la carretera de Bujalaró á Mandayona.— Idem.

En 10.— Orden prohibiendo la importación de las armas 
y m uniciones de más de siete milímetros sin los 
requisitos que se expresan.— Núm. 100.

Otra habilitando la Aduana de Puigcerdá para la im 
portación de sal del extranjero.— Idem.

Otra disponiendo que los Gobernadores civiles de las 
provincias son los únicos que tienen facultad para 
provocar competencias en los asuntos de Hacien
da.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Manuel y D. Francisco Agustín^ Silvela por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas 
populares.— Idem.

Decreto absolviendo á la Adm inistración pública de 
la demanda contencioso-adm inistrativa entablada 
por D. Adrián Viudes y Girón y otros sujetos au
torizados por la comunidad de regantes del azarbe 
de Beniel y acequias de Carcanox y  las Parras de 
la huerta de Murcia sobre revocación de una real 
orden que permite la apertura de un pozo ordina
rio á cierta distancia de aquel azarbe.— Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Sala 
primera de la Audiencia de Madrid en el pleito 
contencioso-adm inistrativo entre la Hacienda pú
blica y  D. Juan González sobre agravio en el re
parto del subsidio industrial.— Idem.

En di.-— Otro disponiendo que el Comandante general de 
la provincia de Salamanca cese en el cargo de 
Gobernador civil de la misma.— Núm. 101.

Otro prom oviendo al empleo de Brigadier al Coronel 
del regimiento infantería de la Reina del ejército 
de operaciones de la isla de Cuba.— Idem.

Otro decidiendo <á favor de la Adm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de primera instancia 
de Luarca.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia ele Búr- 
gos y el Juez de primera instancia de Briviesca.—  
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. José Sol é hijo y á D. A ntonio Machado y N u- 
ñez por sus donativos de obras con destino á las 
Biblioteas populares.— Idem.

Otro disponiendo se proceda á una nueva y última 
subasta para la concesión del ferro-carril de Gra- 
nollers á San Juan de las Abadesas.— Idem.

Decreto declarando improcedente la demanda conten
cioso-adm inistrativa entablada por D. José Váz
quez Faldón y Rom ero sobre revocación de una 
real orden que declaró fenecido y sin curso el 
expediente de la mina titulada Los tres ami
gos.— Idem.

En 12.-O t r o  decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Navarra y la Audiencia 
de aquel territorio.— Núm. 102.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación 
á D. Fermin Caballero y D. Pedro Hourcade por 
sus donativos de obras con destino á las B ibliote
cas populares.— Idem.

Decreto absolviendo á la Adm inistración de la de
manda contencioso-adm inistrativa entablada por 
D. Bernardo Sasot sobre revocación de una real 
orden que le negó el derecho á percibir cierto cá - 
non de algunos cultivadores de la dehesa titulada 
Cuarto de Abejares.— Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración pública de la 
demanda contencioso-administrativa entablada por 
los administradores de la hermandad laical de 
Nuestra Señora del Claustro de Solsona sobre re
vocación de una real orden que declara enajena
bles los bienes de aquella.— Idem.

En 13.— Otro suspendiendo las elecciones para que esta
ban convocados los colegios de la circunscripción 
de Vich en los dias 46 y sucesivos del mes pre
sente.— Núm. 403.

Ordenes jubilando á los Registradores de la Propie
dad de Herrera del Duque, Logroño, Castro-Urdia- 
les y Vivero.— Idem.

Otra nombrando los individuos del Tribunal que ha 
de entender en los ejercicios de oposiciones á las 
plazas de Auxiliares de la Dirección del Registro 
de la Propiedad y del N otariado—  Idem.

Otra disponiendo que se permita el embarque por 
el puerto de M aro, provincia de Málaga, de caña 
dulce con destino á las fábricas de azúcar de A l-  
muñécar en la forma que se expresa.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Juan Cortázar por su donativo de obras con 
destino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez de prime
ra instancia de la capital.—Idem.

Otro dejando sin efecto la real orden redam ada en 
el pleito contencioso-adm inistrativo seguido entre 
D. José María Vila y  Doña Cármen Vila y Prat y 
la Adm inistración pública sobre desamortización 
de los bienes de cierta obra pia de que son adm i
nistradores los demandantes.— Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración pública de la 
demanda contencioso-administrativa deducida por 
D. José María de la Viesca sobre indemnización 
de perjuicios en cierto contrato de conducción  de 
minerales de las minas de R iotinto.— Idem.

Otro declarando procedente la via contencioso-

administrativa respecto de la demanda entablada 
por D. José Salamanca sobre revocación de una 
real órden que desestimó el recurso propuesto por 
el demandante contra la tasación de un tercer pe
rito en la de varios terrenos ocupados por el 
ferro-carril de Granada á Loja .— Idem.

En 14.— Circular dictando varias disposiciones relativas 
al juram ento que ha de prestar el Clero castrense 
á la Constitución del Estado.— Núm. 104.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Miguel Vinaja y Caballero y D. Gregorio Bar
ragan por sus donativos de obras con destino á * 
las Bibliotecas populares.— ídem.

En 15.— Decreto declarando ser innecesaria la autoriza
ción solicitada para procesar á D. Francisco He.l- 
van t, Alcalde tercero que fué de Medina-Sidonia.— 
Número 103.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Conse
jo  provincial de Pontevedra en el pleito conten
cioso-adm inistrativo seguido entre los vecinos de 
Cedeira y los de San Vicente de Trasmañó sobre 
aprovechamiento de pastos.— Idem .

Otro declarando admisible la demanda contencioso- 
administrativa entablada por D. Carlos Próspero 
Bagier contra la Adm inistración sobre indemni
zación de perjuicios causados por electo de cierto 
contrato de arrendamiento.— Idem.

En 16.— Otro ascendiendo á la plaza de Oficial m ayor del 
Ministerio de Estado al Oficial primero de la cla
se de primeros del m ism o, y para la vacante de 
este al Oficial segundo de la misma clase.— Nú
m ero  106.

Otro nombrando un Oficial segundo de la clase de 
primeros del Ministerio de Estado.— Idem. ^

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicia l una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia deBúrgos y el Juez de primera instan
cia de la capital.— Idem.

En 17.— Otros relevando al segundo Jefe del Departa
mento y Comandante general del arsenal de Car
tagena, y nombrando para estos cargos á D. Va
lentín de Castro Montenegro y Santiso.— Núm. 407. 

Otro nombrando Fiscal militar del Tribunal de A l
mirantazgo.— -.Idem.

Otros admitiendo la dim isión presentada por el Sub
secretario del Ministerio de Ultramar, y nom bran
do para este cargo á D. Mariano Ballestero.— Idem. 

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Ofi
cial de la clase de segundos del Ministerio de U l
tramar.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Ofi
cial de la clase de terceros del Ministerio de Ul
tramar.— Idem.

Otro nombrando Director general del Patrimonio 
que fué de la Corona.— Idem.

Otro trasladando al Director general de Com unica
ciones á servir el cargo de Director general de P ro
piedades y  Derechos del Estado.— Idem.

Orden declarando subsistente en la forma que se ex
presa una carga de justicia consignada en el pre
supuesto del Estado á favor del Conde dé Bornos, 
ea  equivalencia de los réditos del capital por el 
que sus causantes cedieron al Estado ias fábricas 
de Artillería de hierro de Liérganes y  la Caña
da.— Idem.

Decreto otorgando á los Sres. D. Cárlos E ckhold y 
D. Mariano Perez de Castro la concesión del tram- 
via de cable metálico entre Villanueva de la Se
rena y Logrosan.— Idem.

En 18.— Orden dando las gracias en nombre de la Nación 
á D. F lorencio Janer por su donativo de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— Núm. 108.

E n 19.—Decreto declarando procedente la via conten
cioso-administrativa con respecto á la demanda 
entablada en representación de D. José, D. Tomás 
Matheu y Abel la y otros vecinos y maestros de 
ribera de la ciudad de Palma sobro revocación de 
un decreto que autorizó la construcción do un al
macén en el muelle de aquella ciudad.— Nv.m. 109. 

Otro absolviendo á la Adm inistración pública de la 
demanda contencioso-adm inistrativa interpuesta 
por D. Manuel Rom ero Ortiz sobre revocación de 
unas reales órdenes en cuya virtud se ampara al 
Ayuntamiento de Huéscar en la posesión del m on
te de la Umbría de la Sagra.— Idem.

g n 20.— Otros declarando cesante ai Regente de la A u 
diencia de Madrid, y nombrando para este cargo 
á un Presidente de Sala de la misma Audiencia.—  
Número 110.

Otro nombrando un Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.— Idem.

Otro trasladando al Regente de la Audiencia de 
Oviedo á igual plaza en la de Granada.— Idem. 

Otro promoviendo á la plaza de Regente de la A u 
diencia de Oviedo áun Presidente de Sala de la de 
la Coruña.— Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de la C o
ruña.— Idem.

Otros declarando cesante al Contador general de Ha
cienda de la isla de P u e rto -R ico , y nombrando 
para este cargo al que lo es del Tribunal de Cuen
tas del Reino.— ídem.

E n 21.— Otros jubilando á varios Magistrados de las A u 
diencias de Barcelona, Cáceres, Granada, Oviedo 
y Valencia.— Núm. 441.

Otros nombrando dos Magistrados de la Audiencia 
de Barcelona.— Idem.

Otros trasladando á varios Magistrados de las A u 
diencias de Oviedo, Coruña, Canarias, Cáceres, 
B urgos, Mallorca y Zaragoza á iguales plazas en 
otras Audiencias.— Idem.

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias de 
Búrgos, Albacete y Zaragoza.— Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno superior 
civil de las Islas Filipinas.— Idem.

Otro aprobando el reglamento para la ejecución de 
la ley sobre ingresos provinciales y m unicipa
les.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto prccedonte.— 
Idem.

Circular dictando las instrucciones necesarias á los 
Gobernadores de las provincias para llevar á 
cabo la reforma económica á que se contrae el pre
cedente reglamento.— Idem.

En 22.— Decreto prom oviendo al empleo de Contraalmi
rante á un Oapitan de navio de primera clase.—  
Número 112. .

Otro encargando interinamente de la D irección 
de Comunicaciones y de la de Beneficencia, Sani
dad y establecimientos penales al Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación.— Idem.

Otro disponiendo qüe un Jefe de Adm inistración de 
tercera clase del Ministerio de la Gobernación pase 
á continuar sus servicios com o Oficial de la clase 
de terceros del de Ultramar.— Idem.

En 23.— Orden declarando disuelta la Junta de incauta
ción del ferro-carril de Alar á Santander, y nom 
brando los individuos que han de constituir -el 
Consejo de incautación y administración del indi
cado ferro-carril .— Núm. 413.

Decreto dejando sin efecto la real^ órden reclamada, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre el Ayuntamiento de Gilleruelo de San Ma- 
més y la Adm inistración pública sobre excepción 
de venta de los prados Huerta Laserna y Motifra- 
de, solicitados por aquel Ayuntam iento para de
hesa boyal.— Idem. ,

Sn 24.—Ley dictando disposiciones relativas a orden pu
b lico .— Núm. 114.

Decretos admitiendo la renuncia del cargo, presen
tada por un Vocal ordinario do la Junta superior 
consultiva de Sanidad, y nom brando en su lugar 
á D. Teodoro Yañez y Font.— Idem.

Otro disponiendo que D. Vicente R om ero y Girón 
continúe form ando parte de la com isión revisora 
de los expedientes de los funcionarios del orden 
judicial y fiscal de las provincias de Ultramar.—

Otro nombrando Secretario de la Intendencia gene
ral de Hacienda pública de Filipinas. -Id em .  ̂

Resúmen do nombramientos de N otarios, Escriba
nos de actuaciones y Archiveros de protocolos.— 
Idem.

En 2o.— Decretos admitiendo la dim isión presentada por 
el Director general de Estadística, y nombrando 
para este cargo á D. Francisco Javier Moya.— Nú
m ero  115.

Orden dictando disposiciones acerca de la forma de 
establecer la venta pública de sal ai por mayor y 
menor desde el dia 1.° de Mayo del presente año.—  
Idem.

Decreto confirmando la sentencia dictada por^ el 
Consejo provincial de Jaén en el pleito contencio
so-adm inistrativo seguido entre D. Enrique AceG 
no y Elliot y la Adm inistración pública sobre ca
ducidad de la concesión de la mina Santa María 
prim era y segunda.— Idem.

Otro confirm ando la sentencia dictada por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Adm inis
tración de la isla de Cuba en el pleito contencio
so-adm inistrativo seguido entre la Adm inistra
ción general del Estado y la sociedad D urrutti 
Chaffraix y compañía sobre los efectos de la su
basta para trasladar al Tesoro los fondos sobran
tes de las Adm inistraciones locales de Rentas y 
Aduanas de la H abana— Idem.

En 2 6 . - Ley llamando al servicio de las armas 40.000 
hom bres.— Núm. 116.

Decreto nombrando Comisario general de los Santos 
Lugares de Jerusalen.— Idem  

Otro declarando ser innecesaria la autorización para 
procesar al Alcalde segundo que fué de Medina- 
Sidonia D. Francisco Alvarez Pabon .— Idem.

O r d e n  jubilando al Registrador de la Propiedad de 
Monfort o.— Idem.

Otras nombrando Registradores de la Propiedad de 
Grandas de Salim e, Allariz y Ayam onte.— Idem.

g n 27.— Ley disponiendo que en los repartimientos de la 
contribución de inmuebles y en Jas matrículas de 
la industrial para el año económ ico de 4870-71 se 
rebaje á los contribuyentes la parte de cuota que 
hayan satisfecho de más en el presente ejercicio .—  
Numero 117.

Otra declarando disuelto y en estado de liquidación 
el Banco de Valladolid.— Idem.

Decreto aprobando el reglamento general del cuerpo 
de empleados de Aduanas.— Idem.

Reglamento áque se refiere el decreto precedente.—• 
Idem.

Decreto disponiendo que la Junta, Dirección general 
de Estadística y oficinas provinciales del ramo 
dependan del Ministerio de Fomento.— Idem.

Otro dejando sin efecto la real órden reclamada en 
el ilícito contencioso-administrativo seguido entre 
el Ayuntamiento de Sauquillo de Alcázar y  la 
Administración pública sobre desamortización del 
monte encinar de dicho pueblo.— Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración pública de la 
demanda contencioso-adm inistrativa entablada 
por D. Juan Iraola y R ivero sobre nulidad de un 
remate.— Idem.

En 28.— Ley autorizando al Gobierno para enajenar el 
material inútil de los arsenales de la nación.—  
Número 418.

Decreto modiiieando el art. 10 del de 8 de Abril 
de 4863 sobre luces de situación á bordo de los 
buques y maniobras para evitar abordajes en la 
mar .— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé * 
rito naval á I). Ramón Herrera y Sanciprian y 
D. Pedro Sotolongo y Alcántara, del com ercio de 
la Habana.— Idem.

Otro haciendo extensivo al Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y engan
ches do los matriculados de mar la refundición en 
uno solo de los cargos de Presidente y Gerente.—  
Idem.

Otro encargando do la Presidencia y Gerencia del 
Consejo de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches de los matriculados de 
m a rá  D. Patricio Montojo y Albizu.— Idem.

Otro trasladando al Fiscal militar del Tribunal de 
Almirantazgo á una de las plazas de Ministro m i
litar de continua asistencia del mismo Tribunal.—  
Idem.

Otro nombrando Fiscal militar del Tribunal do A l
mirantazgo. —Idc m.

Otro nombrando Jefe'de la Sección do Marinería al

Capitán de navio de primera clase que se mencio
na.— Idem.

Otros dejando sin efecto el de 7 de Enero, por el cual 
fué nombrado Jefe de la Sección dé Arsenales, Ar
mamentos y Expediciones D. Fermin Cantero y 
Ortega, y  nom brando en su lugar á D. Victoriano 
Suances y Campo.— Idem.

Otro disponiendo que los individuos del ejército ac
tivo com prendidos en las exenciones en los artícu
los 76 y 77 de la ley de reemplazos de 1856 pro
muevan en la forma que se expresa instancias so
licitando la exención del servicio.— Idem.

Otro modificando la ley de redención y  enganches 
del servicio militar de 24 de Junio de 4867.—
Idem. , . ,

Otro restableciendo la organización dada a la Im
prenta Nacional y á la G a c e t a  por decreto de 44 
de Diciembre de 4868. -  Idem.

Otro nom brando Director de la G a c e t a  y  Adminis
trador de la Imprenta Nacional.— Idem.

Otro concediendo jubilación a un Oficial de la clase 
dé terceros del Ministerio de Fomento. Idem.

En 29.—Otro creando una com isión de Ingenieros para 
la formación del Mapa geológico de España.— Nú
mero 449.

Otro nombrando Subdirector segundo Jefe de la Di
rección general de Estadística.— Idem.

Orden declarando la consideración de efectos públi
cos á los bonos emitidos por el empréstito de 
220.000 escudos autorizado al Ayuntam iento de 
P a lm a — Idem.

Otra disponiendo que las empresas de ferro carriles 
pueden vender en la forma que se menciona los 
terrenos expropiados con destino á préstamos.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. A. el Re
gente al Gobernador de la provincia de Toledo por 
sus disposiciones relativas al pago puntual de ha
beres á los Maestros de primera enseñanza.—  
Idem.

Otra recompesando el mérito contraído por el Go
bernador de la provincia de Segovia en la gestión 
de los asuntos referentes á la  primera enseñanza.— 
Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Intendente general de Hacienda de la isla de Puer
to -R ico .— Idem.

Otro declarando cesante al Contador en la A dm inis
tración de la Aduana de la Habana.— Idem.

Otro disponiendo que se encargue interinamente del 
despacho de la Intendencia general de Hacienda 
de la isla de P u erto-R ico  el Contador general del 
mism o ramo en la indicada isla.— Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe de A dm inis
tración civil á D. Juli« Tolosa.— Idem.

En 30.— Otro reorganizando la planta del Ministerio de 
la Gobernación.— Núm. 420.

Otro declarando cesante al Director general de A d
m inistración local del Ministerio de la Goberna
ción .— Idem<

Otros declarando cesantes á tres Jefes de tercera 
clase de Adm inistración civil del Ministerio de lí 
Gobernación.— Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Ií 
Gobernación.— Idem.

Otros nombrando cuatro Oficiales de la clase de pri 
meros del .Ministerio de la Gobernación .— Idem 

Otro nombrando cuatro Oficiales de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación.— Idem. 

Orden dando las gracias en nombre de la Nación < 
D. Santiago Luis Dupuy y D. Fermin Caballero po 
sus donativos de obras con destino á las Bibliote' 
cas populares.— Idem.

ANUNCIOS.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  ESPA
ÑOLA , PROMULGADA EN MADRID el d i a '  6  d e  JuD'O
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

p O M P A Ñ ÍA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE LAN GREO,
\ j  en Astúrias.— No habiéndose podido celebrar la junta 
general convocada para este dia por falta de la debida 
representación de accion es, el Consejo de administra
ción, con arreglo al art. 42 de los estatutos, hace nueva 
convocatoria para el 20 de Mayo, á la una de la tarde, en 
que serán válidos y eficaces los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que sea el núm ero de las acciones represen
tadas.

Para esta junta servirán los billetes de entrada ex
pedidos en virtud de la primera convocatoria. Los seño
res accionistas que carezcan de dicho docum ento pue
den, para recogerlo, hacer el depósito de sus acciones en 
esta Secretaría ó en la Adm inistración de Astúrias, uti
lizando el nuevo plazo que conceden los estatutos, y 
terminará el dia 42.

Madrid 30 de Abril de I870 .=E 1  Secretario, Aurelio 
R ico. ' X — 860—2

\  LOS TEN EDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
t \  carias del ferro-carril de Alar á Santander.— En vis
ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a  oficial del 19 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la gran m ayoría de todas las em isiones de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés com ún que tanto facilita la expresada sen
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la última ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con 
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en Madrid, calle de A lca lá , n ú 
m ero 42, cuarto segu ndo.=P . E., Victoriano Gutiérrez.

X—835—14

SANTOS DEL DIA.

San Felipe y Santiago, A póstoles, y San Segismundo, 
Rey.

• OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 4870.

ALT tí IIA
del haré- temperatura
m e tro re -y l '^ e d a d d e l estado

horas . du0cida á =  ^ =
0 y en termómetro y clase del viento, del cielo.
miiíme- ------   —

tros. seco, hum.®

6 m. a. 704,85 0 ’,6 —4°,5 N. E  Calma.. Despejado.
9 id . . .  705,09 10°,2 4®,6 X  E . . .  ,V.°ite.. Idem.

4 2 dia. 704,78 43°,« 6® ,3 N. E . . . .  Idem .. Idem.
3 tard. 7 ú 4 ̂ 0 4 -15°.3 7",4 N. E .. . .  ¡Viento . Idem.
6 id . . . 704,23 l3°,5 6°,9 E  Idem... Nubes.
9 noch 705,73 9°,i 4°,5 E ¡Brisa... Despejado.

Temperatura máxima del aire, ála sombra.......................  17,4
Idem mínima de id ..................................................................... 0^

Diferencia.................................................................... ¡I7t3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. —6,0

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra   25,5

Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  44,7

Diferencia....................................................................  19,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................... »

Resultados m eteorológ icos , m ediosy ex trem os, correspon

dientes al dia 30 de A bril de los dos quinquenios de 
4860 d 4864 y de 4865 á 4869.

1860 á 4864.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-
4rr, metro metro dad reía-

seco, húmedo, tiva. SIOn‘

mm 0 • mm
6 de la manana. 705,39 6,4 ;g(j $9 (55
9 de la mañana. 705,27 iif.s 7 ’?* 73 c> 7

12 del dia  704,82 13,9 7 ’/,
3 de la tarde.. . .  704,03 14,5 u)j e,5 7’*
6 de la tarde...  704,10 13,4 10,0 67 7,5
9 de la neche.. .  705,06 9,7 7.4 72 6 6

41 de la n o c h e . 705,29 ] 8,1 6,2 ¡ 73 j 6,2

mm
Presión barométrica máxima (1864)................   709,59
Idemid.m ínima(1863).. ....................................  095.85
Diferencia....................................................................  13,74

•

Temperatura máxima á la sombra (1861)..............  £2,3
Idem mínima id. (1S63).  ........................................  1,7
Diferencia.................... ...............................................

o
Temperatura máxima al sol (1861)......................... 32,4

mm
Lluvia media en los cinco años................................ 3,40
Lluvia máxima (1862).............................................. 10,1

mm
Evaporación media en los ciAco años. ................. 4,78
Idem máxima (1864)................................................. 6 6

1865 á 1869.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-
. metro metro dad reía- . _
tro- seco, húmedo, tiva. S10n-

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,07 8,5 7,6 89 7,4
9 de la mañana. 706,11 15,2 11,6 67 8,5

12 del dia  705,73 16,8 12,6 67 9,0
3 de la tarde., . 704,91 18,7 12,8 54 8,1
6 de la tarde.... 704.76 17,5 1 1,6 53 7,3
9 de la noche.. .  705,66 13,5 9,9 67 7,3

12 de la noche.. .  705,76 10,5 8,3 66 6,5

mm
Presión barométrica máxima (1868).........................  715,03
Idem id.mínima (1866).............................................. 693,51
Diferencia......................................    21,52

•

Temperatura máxima ála sombra (1868)............... 30,6
Idem mínima id . (1867)............................................  5,2

Diferencia.................................................................... 25,4

Temperatura máxima al sol (1868).....................  40,8
mm

Lluvia media enlosclnco años...............................  2,22

Lluvia máxima (1866)................ ............... ..............  8,4
mm

Evaporación media enloscinco años................ . JiM
Idnm máYim»__________________________ ____  S Á

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península, y del ex tran 
jero  el dia 30 de Abril de 4870.________ _________________

Altura
métrica TcniI»c- Dirección Fuerza Estado Estado

L O L A -   ̂ j.0 .(| ratura
nivel del e" , del del del de
mar en £r‘,(l°s

LIDADES . ni i lime- c ,tí viento, viento. ciclo. la mar. 
tros. *imalcs

B ilbao . 763,4 7,3 N. E . ... Brisa. . Cubierto Tranq a
Oviedo  763,2 n ,o  S. O , Idem.. . 1 Casi c.°. »
Coruña 7 h.. 764,1 .|?,9 N. K . . .  Idem... Despej.0. Bella.
Santiago  765.4 H,5 N. E . .  Idem .. Idem.. . »
Oporlo  » » » » » »
Lisboa . 760,9 12,2 N. N. E. Huracn. óls. nubs Bella.
Badajoz  » -12,0 N. E . . .  Viento. Despej.0. »
S. Forn.° 8 h. 75S,5 i 4,0 N. E . ..  Brisa... |C.", 1 a 11a IVolcaj
Sevilla  7-58,7 17,0 N.E . .  Viento. Despej.0 »
Tarifa  756,2 15,6 E  Brisa... Llovizna. Rizada.
G ra n a d a . . .  738,9 11,7 N.E. . .  Calma.. Nubes.. . ”
A licante . . . .  761,5 11 ,2  N Brisa..  C.°, Iluv.a Rizada.
Murcia  760,9 11,4' O  Calma.. Id , id. . »
V a len cia . . .  761,7 12,8 N Brisa... Despej.0. »
Barcelona..  76u,1 1 3,8 O Adcnto. Nubes... Tranq.4
Zaragoza.. .  » 10,6 N. 6 . . .  Idem... Despej.0. »
Soria   76i,4 4,3 N . E . . . Idem. . Nubes... »

• Búrgos. . ..  762,7 3,8 N. E . . .  Brisa... Cubierto »
l Valladolid.. 766,3 6,4 N. E . . .  Id em ..  Cásic.".. »

Salamanca.. 762,0 7,2 E  Viento Nubes. »
Madrid  762,5 10,2 N. E . . .  V.° ÚC- Despej.0. »
Ciudad-Real 761,5 11 ,2  E  Viento. I d e m . . .  »
A lb a c e t e . . .  » » » » >» »
Brest 7 h. . :  764,5 10,4 N. Calma.. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 760,0 11,0 N_ Idem.. Idem.. . . Agitada
Cette l id.) ...  76»,o 16,0 N. 0 . . .  Brisa... Despej.0. Gcalma
Marsel.a(id.l 755,8 * 0.9 N. 0 . . .  Idem.. . Idem... .  Oleaje.

OBSER\rATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ) .  
Observaciones m eteorológicas del dia  25 de A bril 

  de 4-870. _____________

nin'iro í e 'a -  Tensión H(mie_ V' ENT0, ESTADO

—  $ 0%  X  iativa0:  ^  V ' *  do, cieio.
 0 » ^  cen lfg a« lla- _ _  __

milíms m ilím s. grama.
m. n. 766,3 16°,5 8,8 63 E . . . .  8 \ p.u¡ fw

2 766,1 í « . u  8,5 63 E . . . .  30
* 7i'5,8 13,7 8,S 67 E . . . .  H  j  ” J,,,,1"
6 765,7 17, . 9,2 63 If  10 /  v norlu-
8 7.-6,1 21,0 • 9,7 53 E  26 1 ' , “ ° ' ’^

10 ” 66.) 23,0 9,8 4 7 E . . . -  « »  l |a?.“
m .d .  765,6 24,.1 ,0  1 /.6 E  <02 ) ,  u

2 765,1 24,0 ,oñ 67 E. . . .  1 3 3 /  , '  í  .
i 701,5 23,6  mli 48 E  138 l
6 764,8 20,. 9.9 36 jí ■ , 13 H  ‘ ¿  £
8 76o.4 17,2 64 R  38 1 , •

10 765,1 16,7 9,6 68 E   50 L
m. n. 764,3 I 16,2 9(4 68 E   SO /

í<) E levación sobr.c el nivel m edio del m a r = 2S‘ 48 metro?. 
h )  Pnxdop sobre mi euadradp de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del....dia....................... 24°,3
Temperatura mínima del...d ia ......................  12,9
Temperatura máxima al.....s o l ......................  49,9
Evaporación en las 24 horas..........................  18 ,0 milímetros.
Lluvia en las 2 4 horas....................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 30 de Abril de 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por ICO consolidado , publicado, 25-00, 25-¡0 y 
20; 25-35 pequeños; á plazo, 25-2.0, 15, 05, 20 y 30 lin próx. lir. 

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 25-10. 
Idem del 3 por too consolidado exterior, id., 29-55.
Deuda del personal, id., 2>-50.
Bdletes hipotecarios del Banco de España, primera serie . 

no pubbcado , 100-S5.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 96-15 y 25.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 1 tu) interés anual, 

idem, 66-00 y 65-95 ; á plazo, 66-40, 35 y 40 lin próx. vol.; 67-00,’ 
prima de 1-25 por 10u, lin próx. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles,  de 2.000 reales, 
publicado, 46-30, 4 0, 45, 50 y 40; no publicado , 46-70.

Acciones del Banco de España , no publicado, 136-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, publi

cado, 29-00.
C A M B I O S .

Londres á 90 dias fe cha ,  49-95 p.
París á 8 dias vista, 5 - 2 1  p.

F L A Z A S  DEL REI NO.

ILtño. B e n e f . Daño. R e n c f

Albacete.............. par p. » Lugo.....................  parp. »
Alicante...................  » 1 |S Málaga................  \\t p] »
Almería..................  par. » Murcia....................  » P 4 p .
A vila ....................... R 4 d .  » Orense..................  p a r .  »
Badajoz..................  par. » Oviedo....................  » i (4 p
Barcelona  » 3F, i )2 Patencia  » i j 2 d.
Bilbao  . .  » 1|4 Pamplona  par. »
B urgos . .   par. » P ontevedra .. . .  » 1[4
Cáceres................... par.  » Salamanca  3 j 4 »
Cádiz.........................  » 3[4 p. San Sebastian. » R 4 p.
Castellón  p arp .  » Santander  » fjSd.
Ciudad-Real  1j4 >» Santiago  » qs d.
C órdob a ..................  » 1 { 8 d. Segovia  » 1 |8
Coruña....................  par. » Sevilla....................  » t[4
Cuenca.................  1 [4 p. » Soria........................ » »
Gerona...................... » 3[8 d. T a r ra g o n a . . . .  » 1 \2 p.
Granada..................  » Ij4 Teruel ................... par. »
Guadalajara .. . .  1 p2 » Toledo...................  1 j2 »
Huelva...................  1 p2 d. » Valencia  » 3 13
Huesca....................  par. » V a l la d o l id . . . .  » R4 d.
Jaén......................... par. » Vitoria....................  >, R 4 *
León...................... 31S » Zamora  1 | 4  M
Lérida.....................  par. » Zaragoza  » R 4 d .
Logroño.................  pard. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndrcsl9 de Abril.— Consolidados,  94 á 5/1 1¡8.
París id de Abril. — 3 por 1 0 0 , á 74-00. — 4 R 2  por 100 á 

102-25.— Fondos españoles : 3 por 100 interior, á 24 1 ¿8. — Idem 
exterior, á 29.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
S.igun los partes recibidos, ayer llovió en r ü b a o v S m  Se

bastian. J

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

P RECIO S DE ART ÍCULO S A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R ,

Carne de vaca , de 5*600 á 5‘S00 escudos arroba, y de 0*212 
i  0‘216 escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘212 á 0‘ 216 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘400 á 0‘ 500 escudos libra.

PRECIO DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E A Y E R ,  

Cebada, de 1*700 á 2 escudos fanega.
Trigo vendido  1.526 fa n e g a s .
P r e c io m e d io .   4*4-16 escudos .

N o t a .— Peses degolladas a y e r :
137 vacas, que hacen . . . .  59.294 libras de peso.
124 carneros, que hacen. 3.345 idem.
5io corderos, que hacen.. U.648 idem.

25 cerdos, que hacen .. .  6.736 idem.
41 terneras — 98 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Abril de 1 870. — El Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las cuatro y  media de la tar

de.— Función correspondiente al turno 1.° par. —  La co
media nueva en tres actos, original y en prosa, titulada 
Las veletas.— La pieza en un acto Bodas ocultas.

A  las ocho y media de la noche. — Primera función 
extraordinaria correspondiente al turno 3.° impar. — La 
misma de la tarde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media 
de la tarde—  El gran bandido.— De Madrid á Biarrite.

A las ocho y media de la n o ch e .— Función 147 de 
abono. —  TurnoS.*— Catalina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A ias ocho y media de la 
noche.— \aleneianos con honra , drama en tres actos.—■ 
R oncar despierto , pieza en 1111 acto.

C ir c o  y  T e a t r o  de  P r i c e . — H oy se ejecutarán dos 
grandes funciones , una á las cuatro de la tarde y ofcra-á 
las ocho y media de la n oche , con ejercicios ecuestres, 
gim násticos y cóm icos.— El baile en un acto El carnaval 
parisiense.

J a r d i n e s  de  A polo  (calle del Cid).— Gran baile desde 
las tres y media de la tarde á siete y media de la noche.

P l a z a d̂e  T o n o s .- - l lo y  se verificará, si el tiempo 
no lo impido , la tercera corrida de toros á beneficio del 
Hospital general de Madrid. b"e lidiarán seis toros de la 
ganadería de D. Vicente M artínez, vecino de Colmenar 
Viejo. Lidiadores.— Espadas: Cayetano Sanz, Francisco 
Arjona y Reves y Salvador Sánchez (Frascuelo).— Pica
dores: Manuel Sáeancllcs y Juan Antonio M ondéjar, con 
otros tres de reserva.— Sobresaliente de espadas: Angel 
Fernandez (Valdemoro). La corrida empezará á las cua
tro y media en punto.


